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NOTA PRELIMINAR

En las páginas de esta obra el lector encontrará el interés del Instituto 
Eurolatinoamericano de Estudios para la Integración (IELEPI) y de la Cáte-
dra Jean Monnet Ad Personam de Derecho de la Unión Europea de la Uni-
versidad de Alcalá (UAH) por los contenidos de la presidencia española del 
Consejo de la Unión Europea (asumida desde el 1 de julio hasta el 31 de 
diciembre del 2023).

La presidencia del segundo semestre de 2023 fue llevada a cabo por el 
Reino de España, iniciándose el primer día de julio de 2023, contando con 
cuatro prioridades fundamentales:

 – Reindustrializar la Unión Europea y garantizar su autonomía estraté-
gica abierta;

 – Avanzar en la transición ecológica y la adaptación medioambiental;

 – Impulsar una mayor justicia social y económica; y,

 – Reforzar la unidad europea.

La apertura internacional de la Unión Europea, como efecto de la globa-
lización, ha traído beneficios materializados en un crecimiento económico 
y un mayor bienestar social, pero también ha supuesto matices negativos 
como la deslocalización de las empresas, provocando una dependencia que, 
la pandemia de COVID-19 demostró puede ser un trastorno capaz de parali-
zar la producción europea, y por consecuencia, el movimiento de la cadena 
productora.

Con la presidencia, España quiso hacer más atractiva la Unión Europea, 
en materia de autonomía estratégica, para que aquellas empresas que así lo 
decidiesen relocalizasen sus industrias en territorio europeo.

En el aspecto de la transición ecológica y represión de las emisiones con-
taminantes para frenar el cambio climático, España planteó reducir las de-
pendencias energéticas, lo cual también ayudaría en la decisión de no finan-
ciar a Rusia en su guerra; y entre otros elementos, agilizar los expedientes del 
Fit for 55 o la reducción del uso de microplásticos.
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ESTUDIOS SOBRE CIERTOS ASPECTOS DE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA DEL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

Al fomentar la justicia social y económica, el objetivo de la presidencia 
española se establecía como una decisión de que el crecimiento económico 
llegase a todos los ciudadanos de los Estados miembros, mejorándose su 
bienestar y oportunidades en la vida, lo que también acarrearía una econo-
mía más competitiva.

Finalmente, con la prioridad de reforzar la unidad europea, se tenía en 
cuenta la celebración de las próximas elecciones europeas en base a las elec-
ciones estatales que se han producido en ciertos países y que han capacita-
do a la extrema derecha con poder para desintegrar los valores de unidad, 
igualdad y enfoque conjunto. Para evitar la extensión del antieuropeísmo y 
fortalecer el núcleo europeo, España optó por realizar una profundización 
del mercado interior, así como por avanzar en la consecución de una nueva 
Agenda de Migración y Asilo, entre otros planteamientos.

Ahora bien, esta inclinación del IELEPI y de la Cátedra Jean Monnet de la 
Universidad de Alcalá se plasmó en dos importantes eventos que se celebra-
ron en momentos distintos, es decir, en tiempo previo y de preparación del 
inicio de la presidencia española del Consejo de la Unión Europea, y durante 
el ejercicio de la misma, coincidiendo con su fase final.

En este sentido, el primero de los eventos, Jornadas sobre la presidencia 
española del Consejo1, tuvo lugar el 5 de mayo de 2023, con la finalidad de 
introducir las prioridades españolas para la presidencia, así como otros di-
versos elementos que, desde una visión académica se consideraba necesario 
tuviesen respuesta en estos meses de gobernanza española.

El segundo evento, Jornadas de análisis de la presidencia española del Con-
sejo2, se realizó el 18 de diciembre de 2023, llevándose a cabo un examen 
minucioso de los meses de presidencia española, para observar si se habían 
logrado cumplimentar las prioridades anunciadas, así como detectar qué as-
pectos se tendrían que seguir trabajando en un futuro para avanzar en el 
engranaje adecuado de la maquinaria de la Unión Europea.

Las dos actividades reseñadas se produjeron con las variadas aportacio-
nes e intervenciones de importantes profesionales en el ámbito europeo y 
académico universitario. De esta manera, puede decirse que, en esta obra se 
han recopilado las diversas contribuciones y trabajos que dichos ponentes 
nos hicieron llegar, lográndose un compendio de estudios sobre la presi-
dencia española del Consejo de la Unión Europea, abordándose la referida 
temática desde las tres perspectivas clásicas: jurídica, económica y social.

1 IELEPI. «Jornadas sobre la presidencia española en el Consejo», disponible en: https://
ielepi.com/jornadas-sobre-la-presidencia-espanola-en-el-consejo/

2 IELEPI. «Jornadas de análisis sobre la presidencia española del Consejo», disponible en: 
https://ielepi.com/jornadas-de-analisis-sobre-la-presidencia-espanola-del-consejo/

https://ielepi.com/jornadas-sobre-la-presidencia-espanola-en-el-consejo/
https://ielepi.com/jornadas-sobre-la-presidencia-espanola-en-el-consejo/
https://ielepi.com/jornadas-de-analisis-sobre-la-presidencia-espanola-del-consejo/
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NOTA PRELIMINAR

Así pues, encontraremos que esta obra contiene desde unos interesantes 
comentarios sobre las dos guerras que está viviendo Europa, hasta las prio-
ridades españolas para la presidencia, aspectos de la política de seguridad y 
defensa europea, la protección de los consumidores, el sistema de votación 
en la Unión Europea, la fiscalidad y la gobernanza económica europea, los 
fondos Next Generation EU, la reindustrialización, la integración y gobernan-
za multinivel, así como la dimensión social. Por consiguiente, puede con-
cluirse que, este libro busca otorgar al lector los elementos más importantes 
tratados durante el transcurso de la presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea. Ojalá que los presentes contenidos sirvan de reflexión y sean 
capaces de brindar una completa información al estudioso de la temática de 
la construcción europea.
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JORNADAS DE ANÁLISIS SOBRE 
EL BALANCE DE LA PRESIDENCIA 

ESPAÑOLA DEL CONSEJO EN 2023

Ignacio García-Valdecasas Fernández1

Antes de nada. quiero agradecer al IELEPI, del que me honro en ser miem-
bro, y en particular a su presidente el profesor Dr. Molina del Pozo, mi amigo 
Carlos, por haberme invitado a inaugurar estas jornadas. Es una satisfacción 
y un honor.

No voy a hacer un resumen de los logros de la Presidencia española que 
han sido muchos porque ese será el contenido de las distintas intervenciones 
de estas jornadas, pero sí quiero empezar señalando que esta presidencia 
española del Consejo de la Unión Europea ha sido un éxito.

Ha sido una labor difícil con unas elecciones generales imprevistas nada 
más empezar la presidencia y con una situación de división, enfrentamiento, 
polarización y tensión que domina la escena política española, la escena po-
lítica europea y que se resiente en el seno de la Unión Europea.

De la situación política en España nada podría decir que ustedes no se-
pan y conozcan. En la Unión Europea, hoy vemos la división, la ausencia de 
consensos y sobre todo la ausencia de un proyecto claro como existió en los 
años 80 y 90 del pasado siglo.

Además, la guerra de Ucrania está suponiendo un fuerte estrés para las 
instituciones europeas e incluso hay quien afirma que esta guerra señala el 
comienzo de un inexorable declive por parte de la Unión Europea. Algo así 
como el tercer y definitivo intento de suicidio de Europa después de los dos 
intentos fallidos anteriores de 1914 y 1939.

1 Embajador de España (Ret.). Ponencia dada en las Jornadas de análisis de la presidencia 
española del Consejo, en la Universidad de Alcalá, 18 de diciembre de 2023.
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En la esfera internacional las tensiones se derivan esencialmente de la in-
justa distribución de la riqueza entre el norte y el sur del planeta, de la política 
expansiva de EEUU y expansionista de la OTAN y de la emergencia de una nue-
va superpotencia, China que tarde o temprano se enfrentará con el hegemón 
actual, con los Estados Unidos. Estas últimas son circunstancias históricas 
clásicas que han ocurrido en múltiples ocasiones anteriores, pero que en este 
caso se han producido con unas características extraordinarias porque es la 
primera vez que una superpotencia ayuda al desarrollo y al ascenso de otra su-
perpotencia que terminará haciéndole frente. Un error estratégico descomunal 
de proporciones extraordinarias que no tiene precedente histórico.

Decía que esta presidencia ha sido una labor titánica que ha recaído una 
vez más en el escalón técnico. En los funcionarios del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, de la Carrera Diplomática. En los funcionarios de los otros minis-
terios y de las distintas administraciones españolas en general.

En unos de los debates generados por la presentación del libro del embaja-
dor Javier Elorza «Una pica en Flandes» pero con el subtítulo explicativo «La 
huella de España en Europa» se puso de manifiesto el éxito de España, de sus 
funcionarios y de sus políticos en los primeros 20 años tras nuestra adhesión 
en 1985. También se señaló la pobreza de la situación actual en comparación 
con aquella etapa inmediatamente posterior a la adhesión de España a las 
comunidades europeas tanto en el plano técnico como en el político.

Yo disiento. Creo que los técnicos, los funcionarios siguen teniendo la mis-
ma preparación, el mismo objetivo y el mismo empeño en defender los inte-
reses de España, pero estoy de acuerdo en lo que se refiere a la clase política.

Si se hace una comparación retrospectiva con los años 80 y 90 estamos 
ante una clase política irreconocible y eso no lo dice la nostalgia y la melanco-
lía de un embajador jubilado, sino que es una opinión común y generalizada y 
esa pobreza se refiere no solo a la clase política española sino a la clase polí-
tica europea. Estamos en un momento en el que cobra plena vigencia aquella 
máxima castellana que decía «que buen vasallo si tuviera buen señor».

Todo lo anterior, además, demuestra el éxito de la integración española en 
Europa ya que compartimos muchos de los problemas que tienen el resto de 
nuestros socios y uno de ellos, fundamental, es la clase política que tenemos 
en este momento en Europa.

En este mismo salón de grados de la Universidad de Alcalá, el 5 de mayo 
pasado, en las jornadas organizadas por el IELEPI propuse que las priorida-
des de la Presidencia española del Consejo en materia de relaciones exterio-
res deberían ser Palestina y Ucrania.

Priorizar Ucrania era obvio con la guerra en curso, pero ¿Palestina?

Aún recuerdo la mirada entre el ligero asombro y la cariñosa condescen-
dencia del Profesor Molina del Pozo. Creí leer su pensamiento: «Oriente Medio 
está tranquilo, pero claro, como el último destino de Ignacio fue Palestina…».
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Sirva de consuelo recordar que ese mismo 5 de mayo de 2023 Jake Su-
llivan, el poderoso Asesor de Seguridad del Presidente Biden, estaba escri-
biendo un sesudo trabajo para el último número de 2023 de la prestigiosa 
revista Foreign Affairs. Número que al llegar el 7 de octubre ya estaba en 
imprenta. FA no pudo parar la edición y dos semanas después del ataque de 
Hamas se publicaba el trabajo «Las fuentes del poder de EEUU» en el que 
Sullivan afirma que no había que dedicar atención a Oriente Medio porque la 
situación estaba bajo control y gozaba de una estabilidad y tranquilidad no 
vistas en decenios.

Les puedo asegurar que no tengo una bola de cristal en mi casa, pero los 
que conocemos un poco el Cercano Oriente sabemos que el conflicto es 
una llaga que supura y que en cualquier momento puede estallar. Y así ha 
ocurrido.

En mi ponencia del mes de mayo pasado proponía que España intentara 
un pequeño avance en estos dos espinosos y terribles conflictos de la esfera 
internacional. Labor que tendría poco brillo electoral pero que a largo plazo 
daría un gran prestigio a España.

De Ucrania señalé que teniendo en cuenta que la mayoría de las guerras 
terminan en una mesa de rendición incondicional o de negociación y dado 
que teníamos que excluir la mesa de rendición incondicional porque ni la 
OTAN iba a permitir la derrota total de Ucrania ni una potencia nuclear como 
Rusia, con 1600 ojivas nucleares, puede aceptar una derrota total y una ren-
dición incondicional y vergonzante había que avanzar cuanto antes a la mesa 
de negociación para acabar con la muerte y el sufrimiento qué está destru-
yendo al pueblo ucraniano.

Sin embargo, seguimos escuchando proclamas. Mejor dicho, soflamas 
incendiarias de políticos europeos que animan a continuar la guerra, que 
señalan que todo lo que no sea una derrota total de Rusia será un desastre 
para el orden internacional. Esos mismos políticos, por supuesto, no pro-
ponen enviar tropas ni poner muertos y esperan que los cadáveres los siga 
poniendo Ucrania en una guerra que es suya pero que no es exclusivamen-
te suya.

Poco se ha avanzado durante la presidencia española en esta senda. Hay 
que reconocer que se trata de una labor que excede a la capacidad de un Es-
tado miembro como España. Sin embargo, la necesidad era y es imperante y 
lo estamos viendo en el deterioro de la posición de Ucrania y en la dificultad 
para mantener el esfuerzo bélico tanto por parte de Ucrania como por parte 
de la Alianza Atlántica debido fundamentalmente a las dudas que han surgi-
do y que están creciendo entre las poblaciones y las opiniones públicas de 
los países miembros de la alianza atlántica y en especial de Estados Unidos. 
Además, a pesar de las soflamas, no estamos dispuestos a convertir a nues-
tro sistema productivo en una economía de guerra como ha hecho, al menos 
en parte, Rusia.
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Ya lo he señalado. Cuando en mi ponencia en la sesión de mayo pasado 
mencioné a Palestina observé que se producían algunas sorpresas como si 
estuviera planteando un problema inexistente que pertenece al pasado en el 
que no valía la pena detenerse ni gastar energía.

Y esto es así porque no vemos y no sabemos lo que allí pasa o para ser 
más exactos no queremos saber y no queremos ver lo que allí pasa hasta que 
nos lo meten por los ojos las cadenas de televisión cuando la explosión es 
demasiado fuerte como para soslayarla.

En el caso de Palestina la explosión es siempre posible en cualquier mo-
mento. No hay más que averiguar un poco lo que ocurre diariamente en los 
territorios palestinos ocupados por Israel.

Y la realidad es terca. Hay un adagio francés que viene a menudo a mi 
mente y que dice «Jettez la realité par la fenêtre, elle reviendra au galop par 
la porte». Tirad la realidad por la ventana y volverá al galope por la puerta.

El problema palestino está ahí desde 1917. Desde la declaración Balfour. 
Desde que en 1921 se estableció el mandato británico sobre Palestina para 
promover la inmigración judía a Palestina. Desde que la Asamblea General 
de NU decidió en 1947 dividir el territorio. La lista sería interminable, pero 
siempre acompañada por la irresponsabilidad de la comunidad internacional. 
Muy especialmente del imperio británico, al principio, y de los Estados Uni-
dos de América desde la 2.ª WW.

Propuse que España hiciera un pequeño esfuerzo para que se reconozca la 
realidad porque llevamos varios decenios al margen de la realidad o preten-
diendo que la realidad es distinta a lo que es sobre el terreno.

Pequeño esfuerzo para que empiece el debate sobre la posibilidad o no de 
que la solución sean dos Estados.

Yo creo que la solución de dos Estados está muerta y así lo he dicho en 
repetidas ocasiones. La hizo imposible Israel al colonizar los territorios pa-
lestinos ocupados con un millón de colonos judíos en contra del derecho 
internacional y de repetidas resoluciones de Naciones Unidas.

De esta situación es corresponsable, como ya he señalado, la comunidad 
internacional y en especial unos Estados Unidos que han apoyado y animado 
a Israel y una Unión Europea que ha preferido limitarse a hacer declaraciones 
sin tomar ninguna medida. En mayo señalé que una declaración condenato-
ria sin adopción de medidas equivale a una aprobación tácita de lo que se 
condena. Sigo pensando lo mismo. Hoy con mayor convicción a la vista de lo 
que ha ocurrido en los dos últimos meses.

No es creíble propugnar la solución de 2SS y permitir a Israel durante más 
de 50 años que la haya ido matando poco a poco.

Comprendo que dar ese paso es dramático porque una vez que se reco-
nozca que la solución de dos Estados es imposible nos situaríamos también 
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en una posición imposible y éste es el dilema en el que se debaten todos los 
Estados miembros de la Unión Europea salvo Suecia que ya ha reconocido 
a Palestina.

Porque el colmo de la incoherencia es proponer la solución de dos Estados 
y reconocer solo al Estado fuerte y señalar que se reconocerá al Estado débil 
cuando llegue a un acuerdo con el fuerte.

Sabiendo que el tiempo corre a su favor ¿qué incentivo va a tener el Estado 
fuerte en llegar a un acuerdo con la parte débil? Sabiendo, además, que esta 
parte débil no será reconocida hasta que se alcance dicho acuerdo. En efec-
to, el tiempo corre a favor del fuerte, pero quizás sólo a corto plazo

Y ahora estamos en plena explosión. Por eso Pedro Sánchez el presidente 
del Gobierno visitó Israel y Palestina en su calidad de Presidente saliente del 
Consejo de la UE. Visita que ha provocado grueso oleaje.

Sus declaraciones me parecieron acertadas. (Aclaro que yo personalmente 
he sido y soy muy crítico con el volantazo que el PSOE dio la noche electoral 
del 23 de julio).

Analizando las declaraciones del presidente del Gobierno en Tel Aviv y en 
Gaza, debemos dividirlas en 3 partes:

 – Condena el atentado terrorista, o el crimen de guerra, de Hamás del 
7 de octubre.

 – Duda o señala la posibilidad de que Israel no esté respetando el dere-
cho internacional.

 – Valora la posibilidad de que España reconozca el Estado de Palestina 
si la Unión Europea no toma una decisión en ese sentido.

Se le podía haber criticado por lo siguiente:

 – Por viajar como presidente del Consejo de la Unión Europea y expre-
sar la posición del Gobierno de España.

 – Por no realizar la visita junto con la Comisión en este caso con el Alto 
Representante de la Unión Europea para la política exterior, el señor 
Borrell.

 – Porque si vas a criticar al gobierno israelí no parece prudente hacerlo 
en público y en la oficina del primer ministro israelí.

 – Por haber acaparado un protagonismo que no le correspondía al ha-
cer sus declaraciones en el cruce de Rafa cuando más de 1000 co-
rresponsales internacionales estaban esperando que se produjera el 
primer intercambio de rehenes y prisioneros entre Hamás e Israel.

Quizás un reconocimiento de Palestina por parte de España llegaría tarde. 
Demasiado tarde. Además, es poco probable que se vaya a producir ni por 
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La presente obra es una recopilación de las ponencias presentadas por los distintos 
profesionales del ámbito europeo y académico universitario que acompañaron al Insti-
tuto Eurolatinoamericano de Estudios para la Integración (IELEPI) y a la Cátedra Jean 
Monnet de Derecho de la Unión Europea de la Universidad de Alcalá (UAH) en dos su-
cesivos eventos: la Jornada sobre la Presidencia española del Consejo, que tuvo lugar 
el 5 de mayo de 2023, y la Jornada de análisis de la Presidencia española del Consejo, 
celebrada el 18 de diciembre de 2023, en la Sala de Grados de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Alcalá.

Con esta obra, se ha logrado un compendio de reflexiones y de estudios acerca de la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea, abordándose la referida temáti-
ca desde tres perspectivas: jurídica, económica y social, lo que se concreta en comen-
tarios sobre los conflictos armados que han afectado a Europa durante la presidencia; 
cuales fueron las prioridades españolas para el periodo en que presidió el Consejo de la 
Unión; diversos aspectos relativos a la política de seguridad y defensa europea; la pro-
tección de los consumidores; el sistema de votación en la Unión Europea; la fiscalidad 
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necesidad de reindustrialización en el marco de la Unión; la integración y la gobernanza 
multinivel; así como, finalmente, la importancia de la dimensión social.

Puede concluirse que este libro busca proporcionar al lector las claves y los elemen-
tos más importantes abordados durante el transcurso de la reiterada Presidencia espa-
ñola del Consejo de la Unión Europea.
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